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ejecución presupuestaria para el año 
-2007, 

aprobada por Resolución Directoral No 003-2007-

E1l76.l,señala en su acápite C.l in fine, numeral 6.3, del artículo 6", que cuando se trate de los

gastos variables y ocasionales vinculados a lo dispuesto por los artículos 8" y 9o del Decreto

!rrpr"-o N" 051:91-pCM, antes señalado, "ta deúrminación de las bonificaciones, beneficios y

demás conceptos remunerativos (tales comio Ia asignación por-25 y 3A años de se.rvicios' subsidios

por luto vacaciones truncas, entre otros) que peiciben los funcionarios, directivos y servidores,

otorgados en bas-e al sueldo, remunellgi_o_1 ó íngrtto total son calculados en función a la

NTIVTUNBN¡CIÓN TOTAL PERMANENTE.
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NO LI 22,-201 O-GRSMIPGR

Moyobamba, ZI ABn. Z0l0
VISTO:

El Expediente N" 106953, el Oficio N" 174-2010-
GRSM-DRE/OAJ, del 25 de marzo de 2010, escrito que

contiene el Recurso de Apelación, la Resolución
Directoral Regional N" 3209-2009-DRESM, del 19 de

octubre de 2009, y el Infonne Legal N" 229-2010-
GRSM/ORAL, del08 de abril de 2010;Y,

CONSIDERANDO:

Que, la señora MARINA FERNANDEZ CUBAS' con

fecha 23 de marzo de 2010, interpone recurso de apelación contra la Resolución Directoral

Regional N" 3209-2009-DRESM, ¿el tg de octubre de 2009,1a misma que resuelve otorgarle la

ficación de dos (02) remuneraciones totales permanentes por haber cumplido 20 años de

servicios prestados al Estado;

Que,deacuerdoalostérminosdelrecursoimpugnatorio,es
de advertirse que se cusstionan los alcances de la Resolución Directoral Regional N" 3209-2009'

DRESM, calific¿indola de arbitraria manifestando que la Dirección Regional de Educación incurre

ugruuio de sus derechos jurídicamente tuteládos al no haber aplicado correctamente la
: ^ - r . . l ^ t ^  ^ - -^ . , i ^  o  i ^Aofanc iÁn ¿ leño mora l  v

ividad aplicable a estás casos, ocasionándole agravio e indefensión, daño moral y
,  , l - -

;;;i;;;"on"rpo"Oiéndole la gratificación por haber cumplido 20 años de servicios prestados

al Estado, sobre la base de la remuneraoión total o íntegra;

Que, cabe señalar que el Artículo 8o del Decreto Supremo No

051-91-PCM, establece en su punto a) que "La Remuneracíón Total Perrnanente, es aquella cuya

percepción ei regular en su monto, permanente en el tiempo y se otorga con carácter general para

todos los funcionarios, directivos y'servidores de la Admi,nistración Pública y está constituida por

la remuneración principal, banffióacién personal, bonfficación familiar.' remuneración trysit1liy,

il*áíi*|¿i flí"rnración por refrigerio y *oiiltdod';_de la misma manera en el punto b)
- - 2 : 2 - . : J -  I ^

i';ffi;";rpí1;;;i "rtuürá"" 
qíe""La Remuneración Total, estó constituida por la

ión Total permanente y loi conceptos remunerativos adicionales otorgados por Ley

r fexpresa"
Que, la Directiva N' 003-2007'EF/76'01, Directiva para la
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Que, de conformidad con lo regulado por el artículo 4o,
numeral 4.2 delaLey N" 29465 - Ley General del Presupuesto para el Sector Público para el año
2010, regula que "Los actos administrativos, de administración o las resolucíones adrninístrativas
que autoricen gastos no son eficaces si no cuentan con eI crédito presupuestario correspondiente
en el presupuesto institucional, bajo exclusiva responsabilidad del Titular de la Entidad, así como

I Jefe de la Oficina de Presupuesto y del Jefe de la Oficina de Administración, o los que hagan
sus veces, y según lo dispuesto por el artículo 7'de la Ley N" 28411 - Ley General del Sistema

Por lo expr¡esto y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por la f.ey N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y
modific¿torias lryes N" 27902 y N" 28013 y con las visaciones de la Oficina Regional

a lrgal, Gerencia Regional de Desarrollo Social y Gerencia General Regional
Regional de San Martín.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO

consecuencia confirmese la Resolución Directoral Reeional N9 3209-2009-DRESM. del 19
I recurso de apelación interpuesto por la señora MARINA FERNANDEZ CUBAS, en

de
octubre de2009, por las consideraciones establecidas en la presente resolución, teniéndose por
agotada la vía administrativa.

ARTICULO SEGUNDO: Notifiquese a la interes'aila y a
la Dirección Regional de Educación de San Martín, con copia de la presente resolución.

Re gístrese, Comuníque se y Archíve se.

,o- Nacional de Presupuesto".
Z Z  R . A \ \
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aue, mediante el Informe Legal No 229-2010-
rr\e nKH sil/GRSM/ORAL, del 08 de abril de 2010, la Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobierno
\.*'\@Wry Regional de San Martín, opinl por. que se -declare infundado el recurso de apelación

interpuesto, por estar el acto resolutivo impugnado, ajustado a derecho;
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